
ESCRITO Nº : 03-2024. 

SUMILLA  : RECURSO DE APELACION. 
 

SEÑORA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL 
COLLAO – ILAVE.- 

 

WILSON RODY MAMANI HOLGUIN, identificado 

con DNI Nº 41098261, con domicilio en el Jr. La 

Unión Nº 188 del distrito de Ilave, provincia de El 

Collao y región de Puno; señalando mi domicilio 

procesal en el Jirón La Unión Nº 188 de la ciudad 

de Ilave; ante usted atentamente expongo: 

Estando al ejercicio del derecho de defensa 

consagrado en la Constitución Política del Estado en su Artículo 139 incisos 

6 y 14; y haciendo uso de la facultad de contradicción conforme a los artículos 

117, 118 y 220 del TUO de la Ley N° 27444 aprobado por D.S. N° 004-2019-

JUS e invocando interés y legitimidad para obrar, RECURRO a su despacho 

con la finalidad de INTERPONER RECURSO DE APELACION en contra de la 

Resolución Directoral Nº 001110-2024-DUGELEC de fecha 06 de junio del 

2024 Y SE ELEVE LOS AUTOS AL SUPERIOR JERÁRQUICO,  INSTANCIA 

DONDE ESPERO ALCANZAR  LO SIGUIENTE: 

I. PRETENSIÓN IMPUGNATORIA: 

1.1. Se declare FUNDADO mi Recurso de Apelación en contra de la 

Resolución Directoral Nº 001110-2024-DUGELEC de fecha 06 de 

junio del 2024, CONSECUENTEMENTE nula y sin efecto la 

recurrida. 

1.2. Nulificada sea, DISPONGA la validez de la Resolución Directoral Nº 

000193-2024 de fecha 15 de febrero del 2024, por el cual se me 

contrató como docente de la IES Agropecuario Cangalli, hasta el 31 

de diciembre del 2024. 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO: 

PRIMERO.- Que, mediante Resolución Directoral Nº 000193-2024 de fecha 

15 de febrero del 2024, la Directora de la Unidad De Gestión Educativa Local 

El Collao Ilave, ha dispuesto mi contratación como docente de la IES 

Agropecuario Cangalli desde el 01 de ,marzo hasta el 31 de diciembre del 

2024; por la simple razón de que el Decreto Supremo Nº 020-2023-MINEDU 



de manera expresa señala, QUE TODO CONTRATO EN PLAZA VACANTE ES 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024, NO REGULANDO EN PLAZAS 

VACANTES SE REALICEN POR PERIODOS DE 02 O 03 MESES, ya que todo 

contrato es por todo el periodo del año lectivo 2024, debiendo leerse e 

interpretarse debidamente lo dispuesto en la norma de contrato docente. 

SEGUNDO. - Ahora, mediante la Resolución Directoral N° 001110-2024-

DUGELEC se dispone en forma arbitraria el recorte de mi contrato, sin tener 

sustento o fundamento normativo, ya que el Decreto Supremo Nº 20-2023-

MINEDU, NO ESTABLECE QUE LOS CONTRATOS EN PLAZAS VACANTES 

PARA TODO EL AÑO LECTIVO, SEAN RECORTADO A 02 O 03 MESES, es 

decir no hay amparo legal que disponga lo que se realizó con la impugnada, al 

contrario, dicho actuar constituye un abuso de autoridad debidamente 

probado. 

TERCERO.- Lo que si permite la norma de contrato docente, es la resolución 

de contrato por las causales que el mismo Decreto Supremo Nº 020-2023-

MINEDU, donde tampoco establece los motivos por el cual se me ha recortado 

mi contrato, la única forma de recortar mi contrato, es en razón de que el 

suscrito no haya podido acreditar seguir con licencia sin goce de 

remuneraciones, lo cual tampoco podría haberse acreditado, ya que el suscrito 

antes del vencimiento de mi contrato he presentado en forma documentada, 

la reserva de mi plaza por asumir función pública en calidad de cargo de 

confianza, en tal razón, mi contrato debió continuar ya que no existe ningún 

impedimento para su continuación; es más, mediante Opinión Legal N° 049-

2024-UGELEC/OAJ, emitido por asesoría jurídica de la UGEL EL COLLAO, 

opina que se me dé procedente dicha petición; sin embargo, la directora de 

la Unidad De Gestión Educativa Local El Collao, hizo caso omiso a dicha 

opinión. 

CUARTO.- Que, en fecha 24 de junio del 2024 mediante el expediente N 

10181-2024, presenté recurso de reconsideración, mediante el cual hasta la 

fecha, no se me entrega respuesta de la misma, incumpliendo claramente con 

la normativa vigente, puesto que, conforme a la ley N° 31603, ley que modifica 

el artículo 207 de la ley 27444, ley del procedimiento administrativo general, 

a fin de reducir el plazo para resolver el recurso de reconsideración, El término 

para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y 

deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días, con excepción del recurso 



de reconsideración que se resuelve en el plazo de quince (15) días”, los 

mismos que vencieron el día 16 de julio del presente año 2024; sin embargo, 

A LA FECHA NO EXISTE INTERES DE PARTE DE LA UGEL EL COLLAO 

RESOLVER MI PETICION. 

 

QUINTO. – Que, a raíz del desinterés de la UGEL el Collao, Y SIN HABER RESUELTO 

MI PETICIÓN DE RECONSIDERACIÓN y denotar un acto de hostigamiento Asia mi 

persona, la Directora de la UGEL EL COLLAO, REMITIÓ EL OFICIO N° 0665-2024-

ME/DREP-DUGELEC/D, DIRIGIDO AL PROFESOR ANASTASIO ALANIA PACOVILCA 

DIRECTOR DE LA IES CANGALLI-ILAVE, MEDIANTE EL CUAL, ACLARA MI SITUACIÓN 

LABORAL, INDICANDO QUE, APARTIR DE LA TOMA DE CONOCIMIENTO DEL 

RECURRENTE, DEBE DE ABSTENERSE EN PERMITIR LA FIRMA Y REGISTRO DE MI 

ASISTENCIA EN SU SEDE INSTITUCIONAL. 

Por todos estos hechos fundamentados, es que pido se declare fundado 

el presente recurso y ampare mi petición, disponiendo la nulidad de la 

recurrida y consiguientemente la validez y su continuación de mi contrato 

hasta el 31 de diciembre del 2024. 

 

III. NATURALEZA DE AGRAVIO: 

La resolución apelada constituye agravio, pues al incurrirse en los errores 

de hecho y derecho señalados precedentemente, afecta mi dignidad como 

profesor contratado y sobre todo mi economía familiar, toda vez que dichos 

ingresos impagos DE LOS MESES DE JUNIO Y JULIO DEL 2024, hace que se 

haya puesto en peligro mi subsistencia y el de mi familia. 

 

IV. MEDIOS PROBATORIOS NUEVOS: 

Como medios probatorios adjunto los siguientes documentos que van 

acompañados a mis anexos, son los siguientes: 

1.a) DNI del recurrente. 

1.b) Resolución Directoral N° 001110-2024-DUGELEC  

1.c) Resolución Directoral Nº 000193-2024 de fecha 15 de febrero del 2024. 

1.d) Recurso de reconsideración, Exp. N° 10181-2024. 

1.e) Opinión Legal N° 049-2024-UGELEC/OAJ 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

	6b3f420a1dcef747156850c3cdd9b07725a9ebf740803b2d052df7acb29c4be1.pdf
	6b3f420a1dcef747156850c3cdd9b07725a9ebf740803b2d052df7acb29c4be1.pdf
	6b3f420a1dcef747156850c3cdd9b07725a9ebf740803b2d052df7acb29c4be1.pdf
	6b3f420a1dcef747156850c3cdd9b07725a9ebf740803b2d052df7acb29c4be1.pdf
	6b3f420a1dcef747156850c3cdd9b07725a9ebf740803b2d052df7acb29c4be1.pdf
	6b3f420a1dcef747156850c3cdd9b07725a9ebf740803b2d052df7acb29c4be1.pdf

